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VeniD en indultar a don Javier CaITil Arrogante la pena privativa de
libertaópendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone el
tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación y no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

.nJAN CARLOS R.

y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal, cumplimiento
de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 19~4.

.nJAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLaCA JULBE

20121 REAL DECRETO. 1800/1994, de 5 de agosto, por el que se
indulta a don Francisco Antonio Hernando Alonso.

20118 REAL DECRETO 1797¡.J994. de 5 de agosto, por el que se
indulta a don Isidoro Corzo Vülegas.

Visto el expediente de indulto de don Isidoro Corzo Villegas, con los
¡nfonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 1 de .Jerez de la Frontera, en sentencia
de fecha 30 de junio de 1992, como autor de un delito de robo con fuerza
en las cosas, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 29 de noviem
bre de 1989; a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y pFevia deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de agosto de
1994,

Vengo en indultar a don Isidoro Corzo Villegas la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
Jl'AJ'\ ALBERTO BELLOCH JULBE

2O11 9 REAL DECRETO 1798/1994, de 5 de a90sto, por el que se
indulta a don David Salvador García Roig.

Visto el expediente de indulto de don David Salvador García Roig,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 11 de Barcelona, en sentencia
de fecha 2 de marzo de 1993, como autor de nn delito de robo con inti
midación, a la pena de seis meses y un día de prisión menor, con las
accesorias legales, por hechos cometidos en el día 7 de diciembre de 1989;
a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y preVia deliber,ación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de agosto de .1994,

Vengo en indultar a don David Salvador García Roig la péna privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la cnndena.

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
nJAN ALBERTO m;LLOCH JULBf:

20120 REAL DECRETO 17,99,11994, de 5 de agoslo, por el que se
indulta. a don Ricardo Gómez Rodríguez.

Vjo;;to el expediente de indulto de don Ricardo Gómez Rodríguez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Cádiz, en sentencia de fecha
7 de mayo de 1993, como autor de un delito de robo con fuerza en las
cosas, a la pena de seis meses y un día de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 10 de septiembre de
1989; a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de agosto de 1994,

Vengo en indultar a don Ricardo Gómez Rodríguez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la tOtal rehabilitación

Visto el expediente de indulto de don Francisco Antonio Hernando
Alonso, COIJ. los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos,
en sentencia de fecha 23 de febrero de 1991, como autor de un delito
de robo con violenCia, a la pena de dos años cuatro meses y un día de
prisión menor, con las accesorias de l;luspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos CiHne

tidos en Io·s meses de mayo y junio de 1988; a propnesta del Ministro
de Justicia e Interior y previa. deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 5 de agosto de 1994,

Vengo en conmutar a don Francisco Antonio Hernando Alonso la pena
privativa de libertad impuesta, por la de seis meses de arn~sto mayor,
a condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

.nJAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia ~ Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

201 22 REAL DECRETO 1801/1994, de 5 de agosto, por el que se
indulta a don RQ{aellgualSoto.

Visto el expediente de indulto de don Rafael Igual Soto, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia de fecha
27 de enero de 1987, como autor de un delito de robo con intimidación,
a la pena de seis meses y un día de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos el 20 de marzo de 1986;
a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y prc\ia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de agosto de 1994,

Vengo en indultar a don Rafael Igual Soto la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer deli.to
durante el tiempo de normal cumplimiento ,de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

.nJAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

20123 REAL DECRETO 1802,11994, de 5 de agosto, por el que se
indulta a don Fratu~iscoJavier López Gueto.

Visto el expediente de indulto de don F'rancisco Javier López Cueto,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con

. denado por el Juzgado de lo Penal número" 1 de Gijón, en sentencia de
fecha 16 de febrero de 1994, como autor de un delito de quebrantamiento
de condena, a la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en septiembre
de 1993; a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión d@I día 5 de agosto de 1994,

Vengo en indultar a don Francisco Javier López Cueto la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a c~mdición de que continúe el
tratamiento que tiene iniciado hasta la total rehabilitación y no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

.nJAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE


